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ORACION 
DE LA ACADEMIA 

DE LA HISTORIA 

AL RET N. S.
CON MOTIVO DE LOS MATRIMONIOS 

DE LOS SERENÍSIMOS INFANTES 

DOÑA CARLOTA Y DON GABRIEL. 

...........Venturos tollemus in astra nepotes, 
...  tu moenia magnis 

Magna para.................
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V. M. conmovida de los mis­
mos afectos de universal júbilo 
que anima á toda la Nación por 
el feliz y recíproco enlace de la 
Augusta Nieta é Hijo de V. M. 
la Infanta DOÑA Carlota JOA- 
china, y el Infante don GABRIEL, 
con los Infantes De Portugal 
DON JUAN, y DOÑA MARÍA ANA 

VICTORIA.

V. M, en tan dignos Matrimo- 
nios estrecha los preciosos víncu­
los que unen ya de antiguo á ám- 
bas Naciones, y con sabia previ- 
sion dispone ventajas que hoy se 
celebran,y los venideros gozarán.
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Quien sepa graduar la impor­
tancia de la amistad entre Co­
ronas vecinas, conocer los de­
rechos que median, y el encuen­
tro reñido de intereses, podrá dar 
el justo valor á tan bien combina­
do tratado.

Los Matrimonios de los Par­
ticulares, quando está ajustada la 
correspondencia con cabal pro- 
porcion, son la alegría de sus ca­
sas y linages. Los enlaces de las 
Personas Reales forman la felici­
dad pública,y el contento de los 
Pueblos y vasallos, que son como 
una segunda familia de los Re ves.

Ayuntamiento de Madrid



6
En las acciones grandes del 

dichoso reynado de V. M. bri- 
Ilan á porfía la clemencia, la mag­
nanimidad , la constancia, la re- 
ligion, la política y un lleno de 
virtudes que harán pasar á la pos- 
teridad el gobierno de V. M. pa- 
ra modelo de los venideros. El 
presente tratado acredita á V. M. 
de gran Rey y gran Padre.

Portugal no menos que Es­
paña será deudor á V. M. de tan 
insigne beneficio, y será su pa­
negirista: ¿pues quien puede per­
manecer insensible á la dádiva y 
posesion de una Princesa tan ca­
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bal como la Infanta doña Car­

lota JOACHÍNA?

La belleza de su índole es igual 
á las gracias de su Augusta Perso­
na,y la elevacion de su alma cor­
responde cumplidamente á los 
cuidados de una esmerada educa- 
cion. En la tierna edad de nueve 
anos tenia adelantamientos * que 
escasean en los hábiles aun en la

* En el examen de que habló la Gazeta de Madrid del 

año 1784- N. 51. acreditó S. A. los rápidos progresos de su 

enseñanza, y los conocimientos que tenia de la Religion, de 

la Historia Sagrada y de España, de la lengua Castellana, 

Geografía y uso de la Esfera y de la buena version de los tres 

idiomas Latino, Español y Frances. Anteriormente y en pri­

vado había dado S. A. nuevos testimonios de su instrucción y 

aprovechamiento á presencia del Conde de Campomanes, Go­

bernador interino del Consejo y Cámara de Castilla, Director 

de la Academia , llamado para tan singular honor. 
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juventud, y el amor á las letras ha 
hecho en su ánimo asiento tan fir- 

me, que solo seha dexado vencer 
de los progresos de la virtudy del 
exercicio de las obras de piedad.

Y quan gloriosa parte no han te­
nido en esta educación christiana, 
y literaria así los exemplos como 
los cuidados de nuestros amados 
Príncipes Padres de la INFANTA:

La Academia, Senor, debe 
este testimonio á la verdad. ¡Con 
que despejo ha visto á S. A. en 
ocasion de haber honrado el do­

micilio de sus Juntas * acompa-

# El Palacio de la Panadería.
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nada de sus Augustas Madre y 
Tía inquirir, examinar, observar 
el Monetario, las Paleografías, 
y lo mas recóndito de los teso­
ros literarios que conserva en su 
Biblioteca y Archivo, y presen­
tó á la vista de S. A.!

Este deseo de adelantar sus 
conocimientos, esta curiosidad 
instruida en unos años, sacrifica­
dos comunmente á los sentidos, 

anuncian y aun aseguran la pro- 
teccion que dispensará álasCien­
cias esta Princesa nacida por su 
talento, é ingenio para ser el or­
namento de ellas.
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Para decirlo todo, concur-
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rieron esta vez poderosos exem- 
plos, porque las esclarecidas Ma- 
dre y Tia de la INFANTA cifraron 
todo su embeleso y recreo en el 
reconocimiento serio de las rare- 
zas y monumentos antiguos y 
recientes de aquel Museo, man­
teniéndose en él hasta que iba 
faltando la luz, y explicándose 
pesarosas de que las llamasen 

-otras atenciones á aquella hora.*
La Academia señalará en sus

* SS. AA. Serenísimas que habían venido la tarde del ró. 

de Febrero á ver la Armería del Rey y la Academia , debían 

estar en el Palacio del Pardo ántes que S. M. se retirase del 

campo con el Príncipe.
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Fastos como uno de los mas gl o-
riosos el dia de esta dignacion, y 
lo graduará por un claro testimo­
nio del aprecio que merecen las 
letras á V. M.y á su Real Familia.

Roma, la sabia Roma, se 
jacta de haber su Gran Pompe- 
yo rendido las insignias Consu­
lares en honor de un Filósofo. 
Las Personas Reales de la Casa 
de Borbon no temen que se eclip­
se la Magestad por introducirse 
al templo de las Musas, tratar y 
honrar á los Sabios.

Esta es, Señor, la Princesa 

que ofrece V. M. á Portugal afor­
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tunado, y al digno Infante don 

Juan, cuyas sobresalientes quali- 
dades se premian ahora- y estas 
las prendas de lo que las Cien­
cias, los Sabios y las Artes se de­
ben prometer á su sombra. ¿Las 
Artes tambien? Las Artes: por­
que ¿quando han estado sin las 

Ciencias ?
Estos progresos que vaticina 

complacida la Academia, se afian­
zan mas baxo los auspicios de 
unos Soberanos como los Reyes 
Fidelísimos que á otros gloriosos 
timbres añaden el de Fundadores 
de una Academia de Ciencias.
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unPara que España tubiese 

consuelo en la ausencia de la In­

fanta, dispone V. M. con sabia 
providencia que venga de Portu­
gal una Infanta á dar la mano 
al Infante don Gabriel. Así se 
consolidan los fines á que se diri­
gen las convenciones, se propa­
ga la Estirpe Regia , y V. M. 
introduce en el seno de su Real 
Familia una Princesa cuya sin­
gular recomendacion y nombre 
ocupan ya la expectacion públi­
ca, y aseguran la fortuna de su 
posesión.

Una Esposa de prendas me­
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nos excelentes no satisfaría al 
mérito singular de nuestro IN- 
fante. Formado por la mano y 
exemplos de aquella immortal 
Reyna , MARÍA AMALIA, 

no conoce el imperio de las pa- 
siones, sino para triunfar de ellas. 
Amante de las Ciencias y Artes, 
divide el tiempo entre el taller y 
los libros.

De su aplicacion constante, 
raro talento, discernimiento sóli- 
do, y gusto delicado en la lectu­

ra, es fruto sazonado el Salustio 

ESPAÑOL: modelo de versiones, 
de crítica, de erudicion y para 
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decirlo de una vez, tan Príncipe 
en su línea como el Autor lo fué 
en la Historia Romana.

Ni estos son unos estudios 
estériles, ó cuyo provecho se li­
mite á la instruccion propia. Los 
Pueblos del Priorato de San Juan 
que posee S. A. recogen abun­
dantes efectos de esta ilustracion. 
En la Mancha, en Ruydera se 
distribuyen con ventajas del Pú­
blico copiosos caudales de S. A. 

con que se han construido Ca- 
nales, facilitado riegos, y hecho 
útiles artefactos en beneficio de 
aquel Pais.
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uido vincular esta alhaja á favor
Ahora que V. M. ha conse- 

g 
de la descendencia varonil de 
S. A. ¡ quanto acrecentará sus es­
meros por hacer floreciente es­
te Patrimonio! Si imitasen los pa­
sos de nuestros Príncipes las per­
sonas en cuya mano ha puesto la 
Providencia facultades, pronta­
mente se vería la circulacion in­
terior de la Península facilitada 
en nuevas comunicaciones por 
agua, convertidos los campos se- 
cos en amenas posesiones, ocu­
pando los plantíos y arboledas 
en lugar de las breñas é incultas
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malezas ¡ Que auxilios para el 
Comercio! ¡Quemanantiales de 
riqueza nacional!

Los conocimientos de las 
Matemáticas, y del arte militar» 
la profundidad con que posee el 
Infante las Humanidades, la An- 
tigüedad, la Numismática y la 
Historia, hacen buscar la conver- 

sacion y quarto de S. A. á los su- 
getos mas sobresalientes en las ar­
mas y letras, siendo bien recom­
pensada su ansia con lo que apren­
den, y por la muda y eficaz ense- 
nanza de las mismas acciones.

Religioso sin hazañería, vir­
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tuoso sin estrépito, humano con 
decoro, sabio sin presuncion, mo­
desto con simplicidad, crítico sin 
acrimonia, benéfico sin jactan- 
cia, político fino: es la delicia de 
quantos le tratan, la admiración 
de los que le oyen, la esperanza 
de quienes le conocen y el mo­
delo de quantos le observan.

P

Tales son los Hijos de CAR­
LOS III, de aquel Monarca cu- 
yo diestro gobierno es una serie 
continuada de hazañas.

En poco mas de un año que 
ha pasado desde que la ACADE- 
MIA habló á V. M. la última vez, 
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se numeran tantos y tan abulta- 
dos beneficios públicos que bas- 
tarian para hacer memorables 
otros rey nados.

Zaragoza ve ya á sus puer­
tas el Canal Imperial suspirado 
vanamente durante el espacio de 
tres siglos. Campos y Lorca den­
tro de poco tiempo no le envi­
diarán.

El establecimiento de la Com- 
pañia Oriental abre un nuevo 
mundo al Comercio Español, 

pone en giro los fondos de otras 
asociaciones, manifiesta un gol­
pe de magnificencia de V. M. y 
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lleva su Real Nombre á regio­
nes menos conocidas y remotas.

Desde Asia vuelan los desve- 
los de V. M. al Africa para ajus­
tar un tratado de Paz con la Re­
gencia de Trípoli, que verifica­

rá quan interesante es á los vasa­
llos por la extincion de las pira­
terías , abriendo nuevas puertas 
á la navegación y tráfico, fran­

queando mas el paso y comercio 
al Mediterráneo y á la Palestina 

y ventajas de la Re- con gl
ligion.

El convenio con S. M. Sar­

da sobre las sucesiones recípro­
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cas entre los vasallos de ambas 
Naciones es otro beneficio que 
la España debe á la alta previsión 
de V.M.

El alimento del Comercio 
son las Artes: las Artes florecen 
donde se honran: nada se apete­
ce si yace : todos corren tras la 
gloria. Este incentivo, este estí­
mulo sacude la negligencia, in­
flama los ánimos, empeña en el 
trabajo, sostiene el interes, fo­
menta las empresas y verifica los 
que parecian imposibles. Ha ha­
bido declaracion mas favorable y 
honrosa para las Artes y Oficios 
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despues de la Real Cédula de * 
Marzo del penúltimo año, que la 
de ** Septiembre del pasado?

Era esto poco para los infa­
tigables cuidados con que V. M. 
mira por el aumento de sus vasa- 
llosy Pueblos. Una contrata que 
se formó sin atencion á los ahor­
ros, ha traído treinta y seis Ar­
tífices extrangeros que se estable­

cen con buenas condiciones en 
Málaga y otras partes del Reyno 

para perfeccionar la fábrica de 
curtidos y tenerías, en que son 
probados é inteligentes.

* (i8)

** (2)
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Aquí descansaría otro Sobe­
rano ménos activo ó benéfico; 
pero V. M. no descansa, y á ma­
nera de aquellos astros luminosos 
que dexan destellos de luz en to­
do el ámbito de su carrera, V. M. 
señala los pasos de la de su rey- 
nado con monumentos no inter­
rumpidos de grandeza y de pie- 
dad.

La ereccion de Hospicios 
había caído hasta ahora en los 

inconvenientes de otras muchas 
ideas que no utilizan ínterin se 

hacen por partes. La mendici­
dad, la ociosidad voluntaria, la 
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24 J ignorancia en los rudimentos de 
la Religión y principios de la ci­
vilidad, el atraso de la industria 
nunca se remediarán de raiz por 
medio de los Hospicios si no es 
metódico y uniforme su estable­
cimiento. V. M. lo conoce y lo 
va á executar empleando en tan 
santo fin la tercera parte de las 
rentas Eclesiasticas, gravada por 

concesion Pontificia.
Entonces solo serán aquellas 

casas el refugio de la inocencia, 
la escuela de la Religion, la cu­
na de la virtud, el taller del ho­
nesto trabajo, el arraygo de la in­
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dustria, el principio de la educa­
ción y el complemento de la pú­
blica felicidad.

La de las Indias Occidenta­
les ¿quien la dudará á vista de 
las abundantes remesas de frutos 
y caudales que llegan cada dia 
por conseqüencia de un libre co­
mercio? ¿Que esfuerzo se puede 
hacer mayor por el tráfico de 
Puerto Rico y demas Islas, que 
los del último Real Decreto de * 
Agosto anterior? ¡No son efec­
tos de la extensión y libertad que 
se ha dado á aquel Comercio, y 

* (8)
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de los reglamentos que le gobier­
nan estos sobrantes, satisfechas las 
asignaciones y dotación de tan 
vasto Continente 2

Para seguridad de él,y para el 
respeto y fuerzas de la Nacion, se 
emplean sin pausa incesantes cui­
dados, y á los golpes que se oyen 
en los astilleros, corresponden los 
de las fábricas de fundición.

La administracion de justicia 
recibe cada dia mas energía y ex- 
pedicion con las sabias providen­
cias de V.M. El auxilio del sol­
dado en perseguir contrabandis­

tas y malhechores, purga el Es-
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mastado de esta hez utilizándole 

que en el ocio de una guarnicion, 
y las recompensas acordadas á 
este servicio, aseguran los efec­
tos, debiéndose así á la tropa en 
paz y en guerra la tranquilidad 
interior y externa.

Con otra reciente Cédula * 
se ha puesto punto oportunamen­
te en las competencias y dudas 
freqüentes entre las Jurisdicciones 
Ordinaria y Militar, cortando tan­

to perjuicio y desentono como 
traían estas contenciones á la cau­
sa pública.

* De I. de Agosto de 1784, inserta en la Gazeta de Ma­
drid de 17. de Septiembre del mismo año.
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Ademas: las justas y frequen- 

tes precauciones * acordadas so­
bre Esponsales y Matrimonios, 
oponen una barrera á las inconsi­
deraciones de la edad, frustrando 
promesas acaloradas en que pa- 
decia la familia inocente.

Con el mismo espíritu, y ca­
si al mismo tiempo ocurrió el 
Gobierno de Portugal á seme- 
jantes abusos con un sabio y pró­
vido reglamento, ** pudiéndose

* De que hablan Ias Reales Cédulas de 17. de Junio, 31. 

de Agosto y 28. de Octubre del año anterior, y la de 1. de 

Febrero del presente.

** Ley ó Reglamento de la Reyna de Portugal sobre Ma- 

trimonios de 6. de Noviembre de 1784. inserta en las Gaze- 

tas de Madrid N. 93, 94, y 95 del año proximo pasado.
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mirar como premio del Cielo á 
los Soberanos de ambos Reynos 
por su celo en restablecer la mas 
pura disciplina de la Iglesia y 
la subordinación doméstica, el 
doble enlace por el que felicita 
ahora á V. M. la Academia.

No hay estado, no hay ob­
jeto á que no se extienda la cons­

tante vigilancia de V. M. Los 
Criados, Artesanos y Jornaleros 

a quienes unos deudores duros 
dilataban o burlaban la paga, es­

tán ya seguros de estas violencias 
sin excepcion de fuero ni clase. 
Se ha puesto ya freno á la avari- 
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cía sórdida, y á las mohatras de 
los Mercaderes.

Faltaría el tiempo y el alien­
to si se hubiesen de recorrer las 
obligaciones que confiesa á V.M. 
la Nacion: pero las mas princi­
pales son los favores del Cielo 
conseguidos por la virtud de su 
Monarca.

La exemplar y heroyca re- 
signacion con que V. M. sufrió 
aquel acerbo golpe , cuya me­
moria triste cuesta aun lagrimas 
á todos, mantiene vivo y robus- 
to al Infante , único apoyo y es- 
peranza, tanto mas firme, quan- 
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to no descansa ya sobre seguri­
dades libradas en el número y 
disposiciones con que cuentan 
los hombres , sino sobre la pro­
videncia amorosa de Dios , que 
nunca desampara á los Príncipes 
Relig iosos.

Así lo espera, Señor, la ACA- 
DEMIA, y dirige sus votos con 
toda la Monarquía al Altísimo 
á fin de que dispensando á toda 
la Real Familia las prosperidades 

mas lisongeras y copiosas, y col­
mando á los Augustos Esposos 
de bendiciones y numerosa des­

cendencia, conserve á V. M. pa-
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ra esplendor de la Nación, muro 
de la Iglesia, Protector de las le- 

tras y Padre de la Patria.
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